
INFORME SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Santiago de Cali, 30 de junio de 2023. 
 
La Secretaria, 
 
VANESSA MEJIA QUINTERO 
 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: YULI PATRICIA OSORIO LAGOS C.C. 31.966.320  
DEMANDADO: MARTHA LUCIA GARCIA OREJUELA C.C. 66.999.014  
RADICACIÓN: 760014003007-2023-00132-00 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1689 
Santiago de Cali, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
La demandante mediante escrito que antecede, solicita el pago de los depósitos judiciales 
consignados correspondiente a los meses de abril y mayo. No hay liquidación de crédito ni 
se ha notificado a la parte demandada. Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE:  
 

1.- ABSTENERSE de hacer entrega de los depósitos judiciales solicitado por la demandante, 
toda vez que dicha solicitud no se encuentra coadyuvada por la parte demandada y no se dan 
los presupuestos de lo ordenado en el Art.447 del C.G.P. 
 
2.- REQUERIR a la parte demandante para que notifique a la demandada de conformidad 
con los artículos 291 a 293 del C.G.P, esto dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación por estado. Transcurrido este término sin el cumplimiento de lo ordenado, se 
declarará terminado el presente trámite y se levantarán las medidas cautelares si las hubiere. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
JUEZ 

ESTADO 4 DE JULIO DEL 2023 
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